
 
Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Girardot 
 

Acta de Audiencia 
  

Audiencia  Art. 80  

Proceso  Ordinario de primera  

Fecha   Abril 6 de 2022  

Radicado  2017-00246  

Hora inicio  8:43 am  13 minutos verificando conectividad asistentes 

Demandante       
  

LUIS HUMBERTO SUAREZ PAEZ  
Celular: 3182675092 Y 32081197937  
Correo electrónico: luishumbertosuarezpaez88@gmail.com   

Apoderado          
       

Dr. Vicente Emilio Lemos García   
Correo electrónico:  jurivite@gmail.com    
Celular:  3125363631  

Demandado  SOLUCIONES Y SERVICIOS SYS S.A.S  
REPRESENTANTE LEGAL: Miguel Andrés González Ortiz  
Correo electrónico: magos001@hotmail.com   
Celular: 3108693741  
  
AVICOLA DEL MAGDALENA S.A. – AVIMA S.A.  
REPRESENTANTE LEGAL: miguel Andrés González Ortiz 
maogos001@hotmail.com  
Correo electrónico: gerencia@avimasa.com   
Celular: 3125844190   
  
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  
Correo electrónico: cias.colpatriagt@axacolpatria.co  

Apoderados 
respectivamente
   

Dr. WILLIAM AMAYA FONSECA  
Correo electrónico: willian1710amaya@gmail.com  
Celular: 3132005212  
  
Dr. MARCO MALDONADO MESA  
Correo electrónico: gerencia@slslaboral.com.co  
Celular: 3107691152  
  
Dr. YEZID GARCÍA ARENAS  
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Correo electrónico: yezidgarciaarenas258@hotmail.com  
Celular: 3107799094 

Auto  1. Se reconoce personería para actuar al Dr. Vicente Emilio Lemos García 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.282.951 y T.P. 52.375, como 
apoderado del demandante, bajo los términos del poder conferido (Doc. 
23).  
  
2. Se reconoce personería para actuar al Dr. William Amaya Fonseca 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.188.790 y T.P. 28.522, como 
apoderado de Soluciones y Servicios SYS S.A.S., bajo los términos del 
poder conferido (Doc. 06).  
  
3. El demandante, en nombre propio, solicitó la práctica de valoración 
ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Tolima o Junta 
Nacional de Invalidez, a fin de calificar su estado actual de salud.   
  
Dicha solicitud se denegará bajo las siguientes consideraciones:  
La primera, que, al tratarse este asunto de un proceso de primera 
instancia, corresponde a cada parte actuar a través de apoderado judicial, 
lo que no sucedió en dicha solicitud por cuanto el demandante la presentó 
sin profesional del derecho.  
  
Y en segundo lugar, por cuanto la oportunidad procesal para la solicitud y 
decreto de pruebas ya terminó, encontrándonos únicamente en el 
respectivo recaudo, correspondiéndole a la parte demandante haber 
presentado dicha petición en su demanda, sin que así lo hiciere.  
  
NOTIFICADO EN ESTRADOS  
SIN RECURSOS  

Pruebas 
recaudadas  

1. Testimonios parte demandante:  
Avelino Pacheco  
Luis Eduardo Monroy Gómez  

 

2. Testimonios Avima S.A.  
Narciso Alfonso Rojas médico desistimiento  
Carlos Arturo Loaiza  
Fernando Molina  
  

 

4. Interrogatorio de parte al demandante a instancia del apoderado de 
Axa Colpatria Seguros de vida S.A.  
 

Desiste de la prueba.   
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Auto:  1. Se accede al desistimiento del testimonio de Narciso Alfonso Rojas 
2. Se accede al desistimiento del interrogatorio de parte al demandante 
solicitado por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
3. Se decreta oficiosamente el interrogatorio al demandante 

Recaudo Se realiza el interrogatorio oficioso al demandante 

Cierre periodo 
probatorio hora  

12:23 meridiano 

Audiencia de 
juzgamiento  

8 de abril de 2022 a las 2:15 p.m.  
alegatos conclusión y sentencia 

Levanta sesión  12.30 meridiano 
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